
 

 
ASAMBLEA EN VERACRUZ, VERACRUZ 
El viernes 29 de octubre se llevo a cabo la asamblea en 
el Puerto de Veracruz programada a las 18:00 horas, en 
el hotel Baluarte. En otro Enlace se informarán asuntos 
sobresalientes. 
 

 
 
ENTREGA DEL CONTRATO COLECTIVO 
Como es necesario que todos los trabajadores (552), 
tengan un ejemplar impreso del CCT, se les avisa a los 
que no lo tengan aún que pasen a recoger su ejemplar 
en el local de Río Becerra No. 139, Col. Nápoles, CP 
03810, CDMX (Finanzas), y en el Centro Nuclear con los 
compañeros de la Secretaría de Trabajo y Política 
Nuclear y la secretaría: de lunes a viernes de 10:00 a 
14:00 horas.   
Si no pueden ir entre semana, lo pueden recoger en Río 
Becerra con los vigilantes, solo firmar el acuse de recibido. 
Se le enviará a cada trabajador sindicalizado, que aún no 
lo ha recogido, copia electrónica del CCT 2020-2022 a los 

correos institucionales y alternos, por favor, mandar acuse 
de recibo a los correos:      
                                             adrieltpuertas@gmail.com   
                                             themispolys@gmail.com 
 

Además, es necesario que TODOS contesten que sí 
recibieron el correo o que ya tienen copia impresa del 
Contrato Colectivo de Trabajo 2020-2022, porque es uno 
de los requisitos para la validación del CCT. Gracias 
 

También, se subió copia electrónica de CCT 2020-2022 
y del Convenio de Revisión 2021, en la página siguiente:           
                           https://sutin.org 
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AVISOS: 
 

PARA TODA LA BASE 
Se les avisa que del nuevo formato de beneficiarios 
Mapfre2021, por favor manden sus correos alternos, 
o un correo del ININ activo, para hacerles llegar el 
formato. Se han enviado 320 solicitudes y solo se han 
recibido 248, Los correos son:       
                             galavizbr61@gmail.com. 
                             alicia.hdez@gmail.com. 
Ya se publicó las listas de las becas escolares 2021-
2022, se va a subir el archivo a la página del SUTIN 
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REVISIÓN SALARIAL DEL STUNAM 

 
María Del Pilar Martínez 29 de octubre de 2020, 14:21 

El Economista. 
 
El Sindicato de Trabajadores de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (STUNAM) aceptó 3.4% 
como incremento al salario de los trabajadores, más 
1.8% de aumento en lo respecta a prestaciones y entrará 
en vigor a partir del primero de noviembre y hasta el 31 de 
octubre de 2021. 
Luego de dos meses de negociaciones, los trabajadores 
acordaron aceptar la propuesta hecha por la directiva de la 
UNAM, sin que mediara consulta a los trabajadores para 
evitar riesgos de contagio, con lo que se conjuró el 
emplazamiento a huelga. 
“Después de un arduo trabajo, y en condiciones inéditas, 
las nuevas tecnologías nos permitieron llevar las 
negociaciones para la revisión integral del Contrato 
Colectivo de Trabajo que regirá el periodo de 2020-
2022”, sostuvo Agustín Rodríguez secretario general del 
STUNAM. 
Pese a las difíciles condiciones de la economía y el 
impacto que ha traído la pandemia, la UNAM ha logrado 
mantener su presupuesto fuera de recortes; “sin embargo, 
también hemos tenido que instrumentar estrategias para 
proteger a la comunidad de contagios que han implicado la 
necesidad de aplicar recursos que no se tenían previstos”. 
Cabe señalar que la revisión no sólo fue del tabulador de 
salarios, sino también de todo el clausulado de naturaleza 
económica, logrando un acuerdo que marca el arranque de 
las revisiones para el próximo año de otras organizaciones 
sindicales. 
“Mantendremos en sus términos el programa de 
recuperación salarial, mismo que incide en todas las 
percepciones de los trabajadores. Realizaremos acciones 
necesarias para fortalecer el programa de capacitación y 
adiestramiento; habrá continuidad al programa de retiro 
por jubilación-pensión”, detalló el líder sindical. 
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